
 

 

 
OFICIO: 355 /2026 
EXPEDIENTE: 1.27 
ASUNTO: CONVOCATORIA  
A SESION DE CABILDO 

CC. SINDICOS, REGIDORAS y REGIDORES 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE CD. MADERO,TAMAULIPAS 
P R E S E N T E S: 

 
 

 Por este conducto y con las facultades que me otorgan los artículos 42, 43, 44, 49, 55 fracción II y III, 59 

fracción I, 60 fracción X del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, me permito hacer de su conocimiento 

la siguiente C O N V O C A T O R I A: 

 
A la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 517 que se realizará el día 16 de febrero del año 2026, en punto 

de las 17:00 horas en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal de Cd. Madero, Tamaulipas, ubicada en la 

Avenida Álvaro Obregón 201 sur zona centro, bajo el siguiente ORDEN DEL DIA: 

 
1. Lista de asistencia, declaración del quórum legal y apertura de la sesión.   

2. Lectura y en su caso aprobación, del orden del día;  

3. Propuesta y en su caso aprobación, para la suscripción de un convenio entre el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Ciudad Madero (SUTSHA) y este R. Ayuntamiento 

de Cd. Madero, Tamaulipas, para solventar la obligación financiera del laudo condenatorio de fecha 

31 de mayo del año 2021 derivado del juicio laboral No.123/M/2012 radicado en el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje para los trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, de la 

siguiente manera:  

• Un pago inicial de $ 3,000,000.00 

• 96 pagos mensuales de $ 501,487.25 

• Total a pagar $ 51,142,776.36   
 

Conforme al artículo 51 inciso b) numeral 9 penúltimo párrafo del Código Municipal para el Estado 

de Tamaulipas; lo anterior en cumplimiento al ordenamiento dictado en el oficio No. 3179/2026 de 

fecha 09 de febrero del año 2026, expedido por el Secretario del Juzgado Decimo Tercero de 

Distrito del Estado de Tamaulipas, derivado del Juicio de Amparo No.748/2025. 

4. Clausura de la sesión. 

Sin otro en particular me despido de ustedes, esperando su puntual asistencia en la fecha y hora 
señaladas. 

 

ATENTAMENTE 
CD. MADERO, TAM., 12 DE FEBRERO DE 2026 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
 

C.P. ERASMO GONZÁLEZ ROBLEDO 
 

EL C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
  
 
LIC. HÉCTOR JESÚS MARÍN RODRÍGUEZ 

 
c.c.p. Archivo 

EGR/HJMR/bemm 


